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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

Valoración técnica de las empresas licitantes, en el concurso de contratación del servicio de 
Laboratorio de Análisis Clínicos, para la realización de las determinaciones biológicas derivadas 
de la Vigilancia de la Salud, Colaboración en contingencias profesionales, Campañas preventivas 
y Vigilancia Toxicológica, dando así cumplimiento a las necesidades funcionales y obligaciones 
legales y normativas, que tiene contraídas Metro de Madrid. 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Las empresas que han manifestado interés en la licitación han sido: 

  SYNLAB DIAGNÓSTICOS GLOBALES, S.A.U. 
  EUROFINS MEGALAB, S.A.U. 
  LABORATORIO DR.F. ECHEVARNE ANALISIS, S. 

 

De ellas, las que finalmente han presentado oferta han sido: 

 SYNLAB DIAGNÓSTICOS GLOBALES, S.A.U. 

Una vez revisada y validada la documentación administrativa de la oferta recibida en la licitación 
de referencia, se pasa a la fase de valoración técnica. 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

Según se recoge en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares
(PCP) la oferta técnica deberá presentarse con el siguiente contenido mínimo: 

 

- Sistemática de trabajo 

- Descripción de equipos y medios materiales 

- Procedimiento cadena de custodia para determinación toxicológica en muestras 
de sangre, saliva y orina. 

Teniendo en consideración lo arriba indicado se procede a la comprobación de la 
documentación mínima exigida de la oferta presentada: 

La oferta presentada por SYNLAB DIAGNÓSTICOS GLOBALES, S.A.U cumple los requisitos del 
contenido mínimo de la oferta técnica. 
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4 REQUERIMEINTOS DE LOS PLIEGOS:

Analizada la información contenida en la memoria técnica se objetiva que la misma puede 
contaminar la valoración de los criterios evaluables mediante fórmulas.  

En concreto, en el apartado 3.2 se describe la relación del personal facultativo vinculado a las 
diferentes áreas (Hematología, análisis clínicos, . Esta información afecta y 
contamina la valoración del criterio cualitativo evaluable mediante la aplicación de fórmulas nº3 
recogido en el apartado 27 del PCP: 

3. Compromiso de poner a disposición del contrato médicos Especialistas en análisis clínicos titulados en
otras especialidades (hematología, Bioquímica y Microbiología clínica e industrial). 25 puntos

Por tanto, y según se recoge en el punto 2 (Carpeta 2) del apartado 42 del PCP se procede a la 
exclusión de la oferta presentada. 

ón en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas o de 
cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de estos criterios y/o la introducción 
de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 
conllevará la exclusió

5 VALORACION OFERTA TECNICA: 

Ninguna propuesta presentada ha alcanzado esta fase de valoración. 

6 CONCLUSIÓN: 

EMPRESA CUMPLE CONTENIDO 
MÍNIMO 

CUMPLE REQUISITOS 
DEL PCP 

VALORACIÓN 

SYNLAB DIAGNÓSTICOS 
GLOBALES, S.A.U 

SI NO NO APTA

Por tanto, la oferta técnica presentada SYNLAB DIAGNÓSTICOS GLOBALES, S.A.U. se considera 
no apta en relación los requerimientos de los pliegos, por existencia de contaminación en la 
información aportada con implicación directa en la valoración de los criterios evaluables 
mediante fórmulas.  
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